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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

José Guadalupe Hemández Luna 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la 

obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE fue proporcionada 

por el SUJETO OBLIGADO, entonces, este Órgano Garante determina infundados 

los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión 

que se resuelve y lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida por éste 

respecto a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintitrés (23) de noviembre de 

dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

02258/INFOEMIIP/RR/2017, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del 

Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con·base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día catorce (14) de septiembre de dos mil diecisiete, se presentó ante el 

SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con el número 

00338/IEEM/IP/2017 mediante la cual requirió: 

"Resultados de la Elección de Ayuntamientos por sección y casilla en fonnato excel 

de los años 2000,2003, 2006, 2009, 20012 y 2015. Resultados de la Elección de 

Diputado Local por el principio de Mayoría relativa por sección y casilla en formato 

excel de los años 2000,2003, 2006, 2009, 20012 y 2015" (sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX. 
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2. El día veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecisiete, se emitió la respectiva 

respuesta a la solicitud de información materia del presente recurso de revisión, 

en los siguientes términos y adjuntando los archivos electrónicos 

RESULTADOS_200_2003_2006_2009_2012_2015_DTTO_AYITO_SECCION.xlsx y 

RESULTADOS_2000_2003_2006_2009_2012_2015_DIP_AYITOS_CASILLA.xlsx, 

mismos que ya son del conocimiento de las partes y por economía procesal se 

omite su inserción. 

" ... por este conducto remito a Usted dos archivos en formato excel que contienen: 

- Resultados por sección de las elecciones de Diputados Locales y 

Ayuntamientos de los años 2000,2003, 2006, 2009, 20012 y 2015. - Resultados por 

casilla de las elecciones de Diputados Locales y Ayuntamientos de los años 

2000,2003, 2006, 2009, 20012 y 2015. ELABORÓ: Octavio Tonathiu Morales Peña · 

Servidor Público Habilitado responsable de la formulación de la respuesta por la 

Dirección de Organización AUTORIZÓ: Víctor H. Cíntora Vilchis Director de 

Organización ELABORÓ: Martín Soto Gómez Servidor Público Habilitado 

responsable de la formulación de la respuesta por la Secretaría Ejecutiva 

ATENTAMENTE Luis Enrique Fuentes Tavira Subdirector de Datos Personales, 

Transparencia y Acceso a la Información. "(Sic) 

3. El día veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecisiete, estando en tiempo y 

forma, se interpuso el recurso de revisión por parte de , en contra de 

la respuesta, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "El 14 de septiembre de 2017, con número de folio 

00338/IEEMIIP/2017 solicité la siguiente información: Resultados de la Elección de 
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Ayuntamientos por sección y casilla en formato excel de los años 2000,2003, 2006, 

2009, 2012 y 2015. Resultados de la Elección de Diputado Local por el principio de 

Mayoría relativa por sección y casilla en formato excel de los años 2000,2003, 2006, 

2009, 2012 y 2015. Ambos en formato Excel a lo que el 26 de septiembre me 

respondieron enviando la información; sin embargo, la base de datos no incluye el 

listado nominal por sección y casilla. Por lo que le solicito me envié nuevamente la 

información de la siguiente manera: Resultados de la Elección de Ayuntamientos por 

sección y casilla en formato excel de los años 2000,2003, 2006, 2009, 2012 y 2015. 

Resultados de la Elección de Diputado Local por el principio de Mayoría relativa por 

sección y :,.silla en formato excel de los ,años 2000,2003, 2006, 2009, 2012 y 2015. Y 

que ambos archivos incluyan las columnas de votación total y listado nominal por 

casilla y sección. Así mismo, respecto a mi solicitud en proceso de fecha 26 de 

septiembre en año en curso, con número de folio 00346/IEEMIIP/2017 donde solicito 

los Resultados por sección de la elección de Gobernador de los años 2017, 2011, 2005 

y 1999 en formato excel. Resultados por casilla de la elección de Gobernador de los 

años 2017, 2011, 2005 y 1999 en formato excel. También requiero que se incluyan las 

columnas de votación total y listado nominal por casilla y sección. De antemano 

muchas gracias." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "La información proporcionada no 

incluye el listado nominal. "(Sic) 

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández con el 

objeto de su análisis. 
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5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres 

(3) de octubre de dos mil diecisiete, se puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo 

que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al 

caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará su 

Informe Justificado procedente. 

6. El día diez (10) de octubre de la presente anualidad estando en tiempo y forma, 

 presentó como manifestaciones los archivos electrónicos que le 

fueron proporcionados en la respuesta y argumentó que "ESTAS SON LAS 

BASES QUE ME PROPORCIONARON SIN EL LISTADO NOMINAL". 

7. EL día doce (12) de noviembre del año en curso, el SUJETO OBLIGADO, 

estando en tiempo y forma esté presentó su respectivo informe justificado, 

mismo que fue puesto a la vista del particular con la finalidad de que se 

pronunciara al respecto, situación que no ocurrió; sin embargo, la información 

proporcionada en esta etapa procesal consiste en los siguientes archivos 

electrónicos que se describen: 

• Informe Justificado Lista nominal Yesica.docx: documento correspondiente a 

al escrito de fecha cinco de octubre de la presente anualidad, dirigido al 
,- ~ . 

Comisionado Ponente, a través del cual se informa en términos generales los 

antecedentes de la solicitud materia del presente recurso que se desahoga. 

Página 6 de 21 



~· 
~1nfoem 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

02258/INFOEM/IP/RR/2017 
Instituto Electoral del Estado 

de México. 
-doT,.naoaron,:lo,l\<.celoo>,l.,...,,_60PúbO<ay 

.........,,.óndo_.._. ........ ,-...... looY""- Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Luego entonces en el apartado INFORME, se hace referencia al acto impugnado, 

consistente en que no se entregó la lista nominal; siendo que dicho 

requerimiento no fue solicitado, posteriormente se hace alusión al artículo 6 

párrafo cuarto, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, artículo 5 párrafo 19, fracción I de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, artículos 1 º y 12 Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 4°,12, segundo 

párrafo Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y }.1unicipios. En el apartado tercero se hace referencia a que la 

particular amplió su solicitud de información a través de la interposición del 

recurso de revisión, para lo cual se invocó el criterio 01/17 emitido por el INAI 

"Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la 

interposición del recurso de revisión", así mismo se señaló que derivado de la 

solicitud 00346/IEEM/IP/2017 la recurrente amplía la misma buscando la lista 

nominal mediante el presente recurso. El SUJETO OBLIGADO refiere que 

cumplió a cabalidad y que no es procedente de origen el recurso de revisión por 

ser una ampliación de solicitud, manifiesta que atendiendo a ese Instituto ejerce 

múltiples prácticas de transparencia proactiva, siempre en apego a los 

principios establecidos en las leyes de la materia, entrega la información como 

se le solicitó, reiterando que para dar respuesta, se excede en sus obligaciones 

de transparencia privilegiando por encima, el derecho de acceso a la 

información pública, en beneficio de la ciudadanía. La solicitud de acceso a la 

informació:-", pública fue entregada en tiempo y forma, de manera correcta y 

completa ajustado a la solicitud de acceso a la información primigenia, esto, en 
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consideración de que el recurso de revisión está ampliando la solicitud de 

acceso a la información pública. 

• RESUL TADOS_2000_2003_2006_2009 _2012_2015_DTTO _A YTTO _SECCIO 

N_CON_LISTANOMINAL.xlsx: El archivo contiene el dato de las listas 

nominales por sección de los resultados de las elecciones de diputados y 

ayuntamientos. 

• RESUL TADOS_ListaNominal_2000_2003_2006_2009 _2012_2015_DIP _A YTT 

OS_CASILLA.xlsx: El archivo no contiene el dato de las listas nominales por 

casilla de bs resultados de las elecciones de diputados y ayuntamientos. 

• ListaNominal_2 DE JULIO DE 2000.xlsx: contiene información relativa a la 

lista nominal del 2 de julio de 2000. 

• Respuesta de Organización.docx: escrito que refiere al envío de los archivos de 

resultados de las elecciones de los años 2000, 2003, 2006, 2009, 2012 y 2015 de 

Diputados Locales y Ayuntamientos por casilla y sección electoral, incluyendo 

la lista nominal para cada una de estas elecciones. Cabe hacer mención que 

únicamente en el caso de las elecciones del año 2000 (ambas, Diputados Locales 

y Ayuntamientos) POR CASILLA, se envía por separado el archivo de la lista 

nominal utilizada en ese año, pues el archivo con que cuenta esta Dirección no 

permite integrarlo al de resultados en virtud de que no contiene desagregada la 

lista nominal para casillas básicas y extraordinarias; únicamente corresponde a 

casillas básicas y contiguas. 

En este sentido es importante destacar que la estadística de la lista nominal por 

casilla y por sécción es información que corúcirrne a sus atribuciones, genera el 

Registro Federal de Electores y es proporcionada al Instituto con base en los 
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Convenios de Coordinación y Colaboración que se firman entre el INE 

(anteriormente IFE) y el IEEM para cada proceso electoral, por lo que los 

archivos de lista nominal con que cuenta esta Dirección son los que genera y 

remite a este Instituto el Registro Federal de Electores. 

8. El Comisionado Ponente decretó los cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución, mismo que ahora se pronuncian, sin embargo, en 

fecha doce (13) de noviembre de la presente anualidad se solicitó la ampliación 

del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo 

segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículos l, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 

178, 179,- 1H<1-párrafo tercero y 1$5 .de la Ley.de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y 

XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 
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la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó la respuesta el veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

diecisiete, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del 

día veintisiete (27) de septiembre al diecisiete (17) de octubre de dos mil 

diecisiete; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintisiete (27) de 

septiembre de dos mil diecisiete, este se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso . 

.. ~,· 
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12. De lo inicialmente solicitado por , se puede observar que el servidor 

público habilitado a través de la Unidad de Transparencia entregó la 

información que le fue requerida, misma que se contiene en los archivos que se 

adjuntaron a la respuesta y esta se encuentra en formato Excel información que 

es del concomimiento de las partes 

13. Luego entonces, derivado de la respuesta emitida,  interpone su 

recurso de revisión a través del cual se inconforma haciendo referencia como 

acto impugnado que la base de datos no incluye el listado nominal por sección 

y casilla, por lo que solicitó nuevamente la información en la que se incluya la 

columna de Listado Nominal por casilla y sección. Asimismo hace alusión a la 

solicitud de información con número de folio 00346/IEEM/IP/2017 por medio 

de la cual solicitó los resultados por sección de la elección de Gobernador de 

los años 2017, 2011, 2005 y 1999, en formato Excel y requiere que se incluya las 

columnas de votación total y listado nominal por casilla y sección; finalmente 

en los motivos de inconformidad refiere que la información proporcionada no 

incluye la Lista Nominal, por lo anterior, el estudio de la presente resolución 

versará respecto a si con la respuesta proporcionada se dio cumplimiento al 

acceso a la información requerida y no se haya vulnerado el derecho de acceso 

a la misma. 

14. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es 

un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su 
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artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su 

artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, 

por lo que el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido 

cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en 

consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo 

dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de "promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos", entre los cuales se encuentra 

dicho derecho. 

15. Resulta necesario hacer énfasis al contenido del artículo 1 tercer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que 

" ... Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover. respetar. proteger¡¡ garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad. interde:pendencia. indivisibilidad ¡¡ progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir. investigar. sancionar y re:parar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.". 

16. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual 

establece que "Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona fisica, 
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moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 

por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del eiercicio de sus 

facultades. competencias o funciones. la le:¡¡ determinará los supuestos específicos bajo 

los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.". 

17. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano a 

través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, 

administren o posean las autoridades, quienes están obligado a documentar 

todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre 

prevaleciendo el principio de máxima publicidad. 

18. Por lo anterior es así, el presente recurso de revisión se circunscribe en 

determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de 

información actualiza alguna de las causales de procedencia contenidas en el 

artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Del estudio de resolución del asunto. 

19. Derivado del Planteamiento de lá Litis, se procede analizar el contenido íntegro 

de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano 

Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los 
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elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio 

de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

20. Derivado de la respuesta que el SUJETO OBLIGADO proporcionó se puede 

observar que éste dio cumplimiento a lo que le fue requerido a través de la 

solicitud de información, por las siguientes razones de hecho y derecho. 

21. La información proporcionada cuenta con las características con las cuales fue 

solicitada en primera instancia como es, en formato Excel, casilla, sección de 

todos los años solicitados, para mejor referencia se inserta una imagen a manera 

de ejemplo: 
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22. Ahora bien ,2s de observar que el actuar del SUJETO OBLIGADO fue con la 

intención de proporcionar la información solicitada; sin embargo,  

impugna la respuesta que le fue proporcionada, de tal circunstancia se puede 

apreciar que existen planteamiento novedosos a lo inicialmente solicitados 

" .. . que ambos archivos incluyan las columnas de votación total y listado nominal por casilla y 

sección. Así mismo, respecto a mi solicitud en proceso de fecha 26 de septiembre en año en curso, 

con número de folio 00346/IEEMIIP/2017 donde solicito los Resultados por sección de la 

elección de Gobernador de los años 2017, 2011, 2005 y 1999 en formato excel. Resultados por 

casilla de la elección de Gobernador de los años 2017, 2011, 2005 y 1999 en formato excel. 

También requiero que se incluyan las columnas de votación total y listado nominal por casilla 

y sección". 

23. Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO en su afán de dar cumplimiento al 

derecho de acceso a la información, éste proporcionó mediante la presentación 

de su informe justificado la información que fue requerida a través del recurso 

de revisión, situación que no resulta una obligación que establezca la 

normatividad. 
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24. En este sentido es de hacer mención que derivados de acto impugnado y los 

motivos de inconformidad del particular se puede apreciar diversas 

ampliaciones a sus requerimiento inicialmente realizados los cuales se 

constituyen una como un Plus Petitio petición inicial que no puede abordarse. 

25. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación por analogía la tesis aislada número 

I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la 

Federadón y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número 

de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL 

RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR 

AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE 

DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 

Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho 

ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda 

persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos 

constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así 

como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los 

particulqre~}endrán ac¡;eso a ella en l9s términos que en ésta se señalen y que, por otra 

parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y 

disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que 

ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al 
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gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes 

de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello 

contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades 

sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -

los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida 

cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se 

encuentren. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

26. Ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta 

improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos 

personales a través de la interposición del recurso de revisión. como se estima 

acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo 

que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, 

criterio que es de la literalidad siguiente: 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o 
datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En 
aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de 
información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta 
ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin 
perjuicia de que los recurrentes pueda71: ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud 
en términos de la Ley de la materia. 
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública - Alonso Gómez-Robledo 
Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República -
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María Marván Laborde1523 1006110 Instituto Mexicano del Seguro Social - Sigrid 

Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado -María Elena Pérez-Jaén Zermeño. 

27. Es así que este cuerpo colegiado considera que dichas razones o motivos de 

inconformidad son inoperantes en razón de la legislación adjetiva establece que 

los medios de impugnación o recurso a través de los cuales los particulares o 

las personas que se consideran afectados en la emisión de un acto de autoridad, 

tiene la posibilidad de impugnar el mismo, con el objeto de que la autoridad 

que emitió el acto, o bien, un Órgano Superior, realice un nuevo análisis del 

caso a efecto de determinar la legalidad o ilegalidad del acto que se combate. 

28. También es necesario precisar que los medios de impugnación constituyen 

recursos legales a través de los cuales se subsanan deficiencias cometidas tanto 

en el curso del procedimiento, como en el dictado de la resolución. 

29. Es de destacar que la finalidad de los recursos o medios de impugnación es la 

de revocar, confirmar o modificar el acto que se impugna, no así la ampliación 

del mismo con cosa novedosas. 

30. Conforme a los argumentos expuestos, se afirma que la finalidad de un recurso 

o medio de impugnación consiste en que ya sea la misma autoridad que emite 

el acto, vn ~.uperior o distinta autoridad, estudie la legalidad de la resolución 

que se impugna con el objeto confirmar, revocar o modificar éste; por ende, 

para lograr este objetivo es indispensable que el particular señale la causa, 
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motivo o circunstancia por la que considera que el acto que impugna le causa 

perjuicio o lesión a sus intereses, situación que no ocurrió en presenta asunto. 

31. En este contexto, se concluye que la materia de los conceptos de inconformidad 

de un recurso, es precisamente la lesión o afectación que afirma la recurrente le 

causa el acto que impugna; pero, esa lesión o perjuicio se ha de relacionar 

necesariamente del acto de donde deriva la resolución combatida. 

32. En otras palabras, al presentar un recurso de revisión los particulares tienen la 

obligación de señalar además del acto impugnado, el concepto de 

inconformidad; sin embargo, se insiste, éste tiene que estar relacionado o bien 

derivar de manera directa y mediata de la solicitud de información; por lo 

tanto, el motivo de inconformidad sólo se debe ceñir a la solicitud inicial y a la 

respuesta entregada. 

33. También es conveniente destacar que los motivos de inconformidad o agravios 

expresados en un recurso de revisión deben tener por objeto combatir los 

argumentos sustentados en el acto impugnado, lo que implica que el límite de 

un recurso es el estudio efectuado, los motivos de inconformidad que deben 

necesariamente tener relación directa y mediante con la materia del acto 

combatido. 

34. Lo anterior es así, en atención a que como se ha expuesto un perjuicio o motivo 

de inconformidad constituye la lesión, menoscabo o afectación que una persona 

sufre en sus derechos en virtud de la emisión de un acto de autoridad. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundada las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer en el recurso de revisión 02258/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del 

considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Instituto Electoral del 

Estado de México, otorgada a la solicitud de información 00338/IEEM/IP/2017. 

TERCERO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento  que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 
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HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Y apur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Josefína Román Vergara 

Comisionado 

(Ausencia Justificada) 

Catalina Carnarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

.(Rúbrica) 

Comisionada 

(Rúbrica) 

•• 
111nfoem 

~TODE T~T.ocoESOA .... ll'{J'OR~ 
~(¡81JCA !Jf\. '5TAOO !JE MDJCO T IOUNICil'IOS 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintitrés (23) de noviembre de dos mil diecisiete, 

emitida en los recursos de revisión 02258/INFOEM/IP/RR/2017 
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